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todo este reino, é que se siguieron in
numerables muertes, robos, rapiilas, sa. 
crilegios, perseeuciones, la cesacion y 
entorpecimiento de la agricultura, co
mercio, minerta, industria y todas las 
artes y oficios, con otros infinitos males 
contra Dios, contra el Rey, contra 1a 
Patria, y contra los particulares; v ha
tlando al mencionado D. Miguel Hidal
go evidentemente convicto y confeso de 
haber sido autor de la tal insurreccion, 
y con11ignientemente causa de todos los 

, dai'ios y perjuicios sin número que ha 
traido consigo, y por de11gracia siguen 
y continuarfrn en ·sas efectos dilatados 
ai'iot1~ resultando ademas reo convicto y 
confeso de varios delitos atroclsimo1 
personales, como son entre otros la■ 
muertes alevosas q~e eil hombres ino
centes mandó tjecotar en las ciudades 
de Vattadolid y Guadalajara, cuyo nú
mero pasa"'tltf cuatrocientas, inelusas en 
ellas las de varios eclesiásticos estando 
é su confesion, y é muchtsimos mas 
segun declaran otros testigo11: dado ór• 
den á uno de sus comisionados para la 
rebelion de dar muerte en los propiOI 
términos á todos los europeos que de 
cualquier modo se opusiesen á sus ideal 
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• revolucio_narias, co1no acredita el rlocu. 
mento original que el rep tiene recono
cido y confes11do: haber nsurpado las 
regallas, ~erecbos y tesoros de S. M., 
y despreciado las e~comuuiones e.Je • 
O~i~P? Y del Santo tribunal de la j:~ 
qu_isz~ion, por medio de papoles impresos 
rn1ur1osos, cuyos crtmenes son grand 
d bl · eS, amna es, per111dic1alss, y ta-o eRor-
mes y en al~ grado atroces, q11e de 
ell~ resulta no t1olnmente ofendida ra. 
vh»imamente la Magestad divina, !no 
trastornando todo el órden soc1·a1 •ct , conmo-
v1 as muchas ciudades y pueblog con 
escánd~lo y ·detrimento universal de 
la IgleSl~ Y de l~ N acioo, haciéndoi1e 
por lo_ mismo indigno de todo beneficio 
Y oficio eclesiástico. 
. Por tanto, Y teniendo presente que la 

citada órden etipresa haber vrsto S. S. 
l. esta causa, y en ateocioo á lo que se 
me ordena eoo autoridad de Dios Omni
potente, ~adre, Hijo Y. .Esptritu San
to, y en ~irtud _d~ !as facultades que por 
absoluta ~mpos1b1hdad de ejecutar esta 
d~gradac1on por si mismo me h11 con• 
f~r1do el lHmo. Sr. diocei-aoo,privo para 
nempre por esta. sentencia definitiva al 
nom1oado D. Miguel Hidalgo y Cost1• 

6 
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lla, de todos loR be11eficios eclesi{utico• • 
4ue•obtiene, de.po01éndolo, como lo de
pongo, por la presente de todos ellos, .... 
y declaro ast mismo, que en virtud de 
esta sentencia debe procederse á la de
gradacion actual, 6 real, con entero ar. 
reglo á lo que disponen los sagrados 
cánones, y conforme á la práctica y 
solemnidades que para iguales casoa 
prescribe el Pontifical Romano. 

Aiit lo pronunció, mandó y firmó el 
juez comisionado en uníon de 1n1s aso• 
ciados por ante mt, de que doy fé.
Francisco Fernandez Valentin.-Jost 
Mateo Sanchez Alvarez.-Fr. José Tar• 
raga, guarrlian.-Juan Francisco Gar• 
da.-Ante mi, Fr. José Marta Rojas. 

Erncuc1ON DE LA SENTENCIA. DE DE
GRADACION, 

, 
En 29 del propio mes y año, estando 

el Sr. juez comisionado en el Ho5p1tal 
Real de esta villa con sus asociados y 
varía!I personas eclesiásticas y secularel 
que acudieron á presenciar el acto, 
compareció en hábitos clericales el reo 
D. Miguel Hidalizo y Costilla en el pa• 
raje destinado para pronunciar y ha· 

\ 
I 
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cer e saber la preceden . 
despues de habérsele t? sentencia; y 
nes, y quedado l'b quitado las pristo
destinados para e~ r;, lo~ eclesiásticos 
de todos )os orname ecto le revistieron 
pre1:1biteral de coloreentos de su órden 
· , ncarnado y 1 s 
1uez pa~ó a ocupar la silla ' e r. 
conveniente le estab que en lugar 
tido de amito lb a preparada, re ves. 

' a a, c1ngulo ¡ capa pluvial é . l' , esto a y 
acompañánd~le e/?c mado al pueblo, y 
coronel D M JUez secular teniente 

· anuel Salcedo bJ. 
de Tejas, puesto de rod . 11 ' gf w nador 
el referido comisio 1 as e reo ante 
al pueblo la causa ~:do, éste manifestó 
Y en seguida pro 8

~ degradacion, 
eentencia anterior ;unc16 I c?ntra él la 
tnra procedió á d~snu~ºa~1 u1da su lec. 
ornamentos de O de todos los 
por el último y ~~ ór~~n, empezando 
mente hasta ~l r· cen iendo gradual-

. P 1mero en la fi 
prescribe el Pontifical R orma que 
des pues de haber íntereedi~mano .••• y 
con la mayor instancia o por_el_reo 
to ante el juez re I y encarec1m1en-

g
ase la a eara que se le miti

pena, no imp 'é d 
muerte nt mut1·1a . dom n ole la de . . , c1on e m· b mrn111tro~ de la , . iem ros, los 

b 
. cuna ~eolar • b. 

81º su custodia al •t ctº rec1 1eron 
• CI a o Tl'O, ya de-
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radado \\evándolo com~igo, y firmaron 

~Nta d1lt~enc1a el señor delegado col\ 

11
~

11 
comºpañero~, de qne doy fé. -Fer

nandea Yalentin.-José .Mateo Sanc_hez 

Al Fr )ose Tarraga, guard1an. varez.- • ~ 
-luan Francisco Garcta.-Ante m1, 
Fr. José María Rojas. 

Secretaria del Ayuntamiento de Gu~• 

najuato. . d 
·,, Don Franr.i~co Xav1er Venegas e 

Saavcdrd, Rodriguez ele Avenzana• 
(,iiemes, Mora, Pi1.checo, Daza y ~\al• 
tlona1lo. Caballero del órden de Cala• 
trava, Teniente ~eueral de lo~ Re~\e1 
Ejércitos, Virey, Gohernad~r y Cap1tan 

en eral de esta N. K, Presidente de -811 

~eal Audiencia, Supenntend~nte gen~• 
ral Subdelegado de Rea\ Hacienda, Mt• 

. Azocrues y Ramo del Tabaco,•l uel 
ti,,~, , º 'd d u Couservador de éste, Pres1 ente e s 
Real Junta, y Subdele~ado general de 
Correos en el m,smo Reyno. 

Los inauditos y escandalo~os_ atenta-
rlos que han cometido y o~ntrnuan co
metiendo C\l Cura de lo::i Dolor~s Dr. D, 
Mi11uel Hidalgo, y los Cap1ta_ne~ del 
Regimiento de Drago~es Provinc1alt 
de la Reyna, ~· Ignacio Allende Y • 
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Jnan Aldama, que despnes <le hnber 

• t-edueido á los incautos vecinos de <li
dicho pueblo, los han · llevado tumul
t1111r1amente y en forma de asonada, 
primero á la villa de San Miguel el 
grande, y sucesivamente al pueolo de 
Charnacuero, á la ciudad ,de Ce laya y 
al valle de Salamanca, haciendo en to
dos estos parajes la mas infame ob~ten
tacion de su 1nmoralidad y perversas 
costumbres; robando y saqueando las 
cas~s de lo~ vecinos mas honrado11 para 
uciar su vil codicia; y profanando con 
iguales insultos los cla m,tros reli"ioso11 ,:, 

y los lugares mas sagrados: me han 
puesto en la necesidad de tomar pron
tas, eficaces y r.portunas providencias 
pata ~ontenerlo~ y _corregirlos, y de en
viar tropas escogidas al cargo de gefos 
y ~ficia!es <le muy acrnditado valor, pe
ricia militar, fi,lel1tlad y patrioth!mo q11e 
Fabran arrollarlos y destruirlos con to. 
dos t1us E:cquaces si se atreven á c~pe
rarlos y no toman ántes el único recur
so que le~ queda de nna fuga precipita• 
da para h brarse del brazo terrible de la 
juriticia que habrá 'de descargar Robre 
ellos toda la severidad y rigor de hk" 
loyes como correspondo á la enormida'll 
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de sus delitos, no solo para imponerles 
el castigo que merecen como alborota- • 
dores de la quietud pública, si~o tam
b1en para vindicar á los fi.delisimos A
mericanos Esp11ñoles y naturales de es
te afortunarlo reyno, cuya reputacion, 
honor y lealtad rnmaculada han inten
tado manchar osadamente queriendo 
aparentar una causa comun contra !ilUS 

amados hermanos los europeos, y lle
gando basta el sacr11ego medio de va
lerse de la sacrosanta imagen de N. S. 
de Guadalupe, Patrona y Protectora de 
este reyno, para deslumbrar á lo~ _in
cautos con esta apariencia de rehg10n, 
que no es otra cosa que la hipocresía 
mas imprudente. 

Y como puede suceder que arredra-
dos de sus cr1menes, y espantados con 
solo la noticia de las tropas enviadas 
para perseguirlo~, se d~vaguen P?r otras 
poblaciones, haciendo iguales p1llages, 
y atentando contra la vida de sus mis
mos paisanos, r.omo lo hicieron en el 
citado pueblo, dando'inhumanarn~nte la 
muerte á dos americanos, y mutilando 
en San Miguel el grande~ _otro porqu_e 
fieleR á sus deberes no qu1~1eron t1eg111r 
f11 faccion perversa; he tenido por opor-

t 
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tono que file comunique este aviso á to
das IM ciudades, villas, pueblos, reduc
c1onei;1, haciendas y rancherfas de este 
reyno para que todos se preparen con
tra la sorpresa de esos bandidos tumul -
tuarios, y se dispongan á rechazarlos 
con la fuerza procurando su aprehen
sion en ?ualquiera parage donde pueda 
conseguirse; en el concepto de que a 
los que ven_ficaren la de ros tres princi
pales cabecillas de la faccion, ó les die
ran la muerte que tan justamente me
recen por sus horroro~os delitos, se les 
gratificará con la cantidad de diez mil 
pesos inmediatamente, y se les atende
rá con los demas premios y distincio
nes debidas á los restauradores del 110-

Ciego públic~, y en inteligencia de que 
se dará tamb1en igual premio y recom
pensas con e_l indulto de su complici
dad á cualquiera que desgraciadamen
t~ los _haya seguido en su partido fac. 
monano, y loablemente arrepentido los 
entregase vivos, ó muertos. Y para que 
lleg~e á noticia de todos mando que 
p_ubhcado por bando en esta capital, se 
c1~cule con toda prontitud, y con lo~ 
mismos fines los ~orrei.pond1entes ejem-, 
piares á los tri bu nales, magistrados, 
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Gefes y mini~tro:- u_quie~cs toque s~ 
promulgacioo, iuteligenc1a y cu?1ph• 
miento. Dado en el real palacio de 
México á 27 de Setiembre de 1910.
Franásco Xavier Venegas.-Por man
dado de su }l~xcelencia. José Ignacio 

• " 1 

Negreyros y Soria. 
Es copia. Secretaria · del Ay_unta• 

miento constitucional de GuanaJuato, 
3 de Setiembre de 18i0.-Ramon Va, 
lle, Secretario. 

EJECUCIO!f DE LA. SENT~l\ClA. DB 
MUERTE, 

11Certifico, q~e en virtud de la sen, ' 
tenc1a de ser pasado por las armas, da• 
da por el sefl?r co~and~~te general~• 
estas provincias, brigadier D. Neme~10 
Salcedo, contra el reo cabecilla de 111• 

surrer.cion, Miguel Hidalgo, e_x-cura d~ 
puebl? de Dolores en ~ste rerno;_ pré.v11 
la degradacion por el JU_ez ecles1ást1co, 
competentemente autonzado; s~ le e~ 
trajo de la capilla del real ho:-p1tal e 
donde se hallaba, y cond?cido en _nu 
va custodia al patio interior del mismo. 
fué pasado por ~as armas en l~ forma or
dinaria, á las siete de la manana de e 
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te dia, i;acándose ~u éarláver á la plaza 
inmediata en la que colocado en tabla
do á proposito, ei-tuvo de manifiesto al • 
público, todo conforme á !a referida 
sentencia; y habiéndoi.e Reparado la ca
beza del cuerpo, en virtud · de órden . 
verbal del espresado superior jefe, se 
dió de~pues sepultura á su cadáver, 
por la santa y venerable hermandad de 
la órden de penitencia de· nuestro Se• 
ráfico Padre San Franci-,co, en la ca
pilla de San Antonio . del propio con-
vento. 

Y para la debida constancia firmé la 
presente en la villa de Chih~ahua, ~ 
los treinta días del mes de Julto.de mil 
ochocientos once.-Manuel Salcedo.
Se remitió oficio al Sr. Calleja y al in
tendente de Zacatecas con la cabeza." 

Secretaria del Ayuntamiento de Gua
najuato. 

"Ceremonial para la exhumaci9n y 
exequias rle los respetables cadáveres 
de los benemé~itos en grado heróico 
Miguel Hidalgo y Costilla, Ignacio 
Allende, Mariano Ximenez y Juan Al
dama, primeros Generales sacrificados 
por la libertad de eu Patria. 
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1.º En la tardedeldomingo3ld~ 

corriente se hará la exhumacion coa 
las ceremonias religiosas establecidaa 
para el caso,~ cuyo fin se pasará pr~ 
viamente oficio al Sr. Cura mas anti
guo. 

• 2 o Colocadas las calaveras en una 
U rn·a adornada con insignias, alegor1_a11 y 
motes análogos al objeto, se conducirán 
procesionalmente con dobl~ general ~e 
campanas á la Santa Iglesia Parroquial 
en ombros de individuos d(i la Exma. 
Diputacion Provinci_a_l y de las_ ~ema1 
Corporaciones e_clesiast1cas, ct viles y 
mihtares, que as1st1rán todas con el lu, 
to correspondiente. 

3.º Se pasará el oficio respectivo 
al Sr. Comandante militar para que se 
sirva disponer que marche un cuerpo 
de tropai:, en la procesion, y que se ha, 
gan los honores y salvas prevenidas por 
Ordenanza para los Capitanes Gene-
rales. I 

4,0 La procesion terminará en a 
Santa Igle!iiia Parroquial, en que estará 
prevenida una tumba decorosa para e~ 
locar en ella la Urna, á ~oys custodia 
se destinará inmediatamente una com
pañia con sus oficiales, que hará la 
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guardia durante la noche, poniendo á 
los costados de la Urna dos centinelas. 

5.º • El lúnes l. 0 de septiembre se 
celebrará un oficio de difontos con ora
cion fúnebre, asistiendo las corporacio
nes y vecinos. 

6.º Concluida la funcion se con
ducirá la Urna en ombros de militares 
hasta la puerta principal del cemente
rio, en donde se hara entrega de ella al 
comandante de la escolta qu.e debe cus
todiarla hasta la capital de México. 

7.0 El Sr. Gefo pol1tico, los do~ 
procuradores Sfndicos y el Secretario 
del L Ayuntamiento, harán entrega de 
la Urna en presencia de los asistentes, 
abriéndola para que el oficial comisio
nado vea en ella el depósito que se le 
confia; y cerrándola I u ego, se le . entre
gará la llave y ei oficio de rémisi~n pa• 
ro. el Exmo. Sr. Ministro de Relac10nes, 
en cuyo acto se retirarán los dos centi
nelas; pero continuarán todas las cor
poraciones acompañando la Urna hast.a 
la garita, y no cesará el doble general 
basta perderse de vista la escolta cun
d uctora• 

8. o E I oficial otorgará el recibo 
correspondiente, que i:;e guardara con 
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este ceremonial co el archivo de1 M. l. 
Ayuntamiento. 

Guanajuato, 13 de Ag?sto ~~ 18~3. 
-Francisco de Echeverria.-.José Die
go de Anda.-han del Valle." 

Es copia del original, _Secretaria del 
Ayuntamiento Co11stituc10nal de Gua
najuato, 3 de Setiembre de 1870.
Ramon V<1-lle, Secretarto. 

Secretaria d~l Ayuntamiento de Gua-
najuato. . 

"En presencia de la Exma. D1puta-
<:oion Provincial, del M. l. Ayuntamien
to, de las demas Corporacwnes Ecle
~iasticas, civiles y Militares, y de la • 
distinguida comit_iva que asistió á la 
pública exhumac1on _Y solemnes exe
quias que esta Capital ha 9elebrado 
digna y decorosamente e~ honor de l~s 
primeras victimas de la libertad Mexi
cana: me entregó el Sr. Jefe superior 
político de esta Provincia Lic. D. Ma, 
nuel Cortazar, en union de los Sres. 
Procuradores D. José Diego de Anda 
y D. Juan del Valle, y ~el Secret~rio 
del mismo l. Ayuntamiento. Cap1tan 
D. !4'rancisco Aniceto Palaci~s, una Ur• 
na en que vi decentemente colocados 

/ 
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los cráneos de los f;eflores D. Miguel 
Hidalgo y Costilla, D. Ignacio Allende, 
D. Jua11 de Aldama y D. Mariano Xi
menez, y los dos dad á veres en esqueleto 
de D. Francisco Xavier de Mina y D. 
Pedro Moreno,cuya cabeza falta. Re
ctbl as1 mismo la llave que guarda es
tos preciosos fragmentos, su respectiva 
carta de remision, y el itinerario á que 
debo sujetar mi marcha para dar pun
tual y debido cumplimiento al Soberano 
decreto de 19 del próximo pasado Julio, 
y que el depósito que se me ha confia. 
do arribe con la oportu.nidad cQnvenien. 
te al Santuario de Nuestra Señora de 
Guadalupe de Méjico. Guanajuato Sep. 
tiembre l.º de 1823, 3.0 y 2.0 -

Cárlos Luna." 
Es cópia del original, Secretaria del 

Ayuntamiento Constitucional de Gua. 
najuato, 3 de Setiembre de 1870.-Ra
mon Valle, Secretario. 

El Lic. D. Hesiquio Degollado, Cura y 
J~ez Eclesiástico encargado de esta 
Villa y su partido. 

Certifico en la mas bastante forma: que 
en uno de los libros parroquit\les de mt 

7 
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rnrgo, dondo constan partidas de bau
t1únos, á fojas l 04 vuelta, M halla una 
~ la letra del tenor i;;iguiente. • 

"En la Conareaacion de N~ S~ de los r, o 
Dolores á vemtinueve diai,: del mes de 
Marzo de mil setecientos ochenta y 
cuatro años. Yo el Br. D. Tibu~c10 
Antonio Esquiroz, Clérigo Presbítero 
de ei-te Obispado de Michoacan y con 
nchial vecindad en esta Congregacion, 
previa la corrospondiente venia del Sr. 
Lic. D. José Vicente Ochoa, Cura 
coadjutor, Vicario y juez Eclesiástico en 
ella, en 6' Bautisterio de su Iglesia Par. 
ror¡uial, bauticé solemnémente y exor-
cisé á un infante á quien pu~e por 
T1ombre José Mariano S1xto, español de 
esta referida Cougregacion, hijo legtti. 
mo y de legitimo matrimonio de D. Jo¡¡é 
Bernardo de Abasolo, natural del Valle 
de Oquendo, tierra de Aya la, Provincia 
de A lava una de las comprendidas en la 
de el M. N. y M ~ -Señorlo de Vizcaya, 
y actual 'fecino de esta nominada Con• 
gregacion, y de D~ M~ Micaela Rtdri
guez de Onten: sus Abuelos patt!rnos D. 
Bernardo de Abasolo, natural y vecino 
de dicho Valle de Oqueodo y D~ Manua• 
In de Arechavala natural del Valle de 
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Gordejuela, en cart!ciones del M. N. y 
M. L. Senorto de Vizcaya en los Reinos 
de Cashlla: maternos D. Antonio Ro
dríguez de Onton natural de la ciudad 
de Sevilla en Andalllcla, tambien rei
no de Castilla y Doña Bárbara Li. 
ceaga, natural de la ciudad de Gua
najuato en su barrio de Santa-AM: 
fueron sus padrinos, yo el infrascrito 
Presbttero, y D. José Hamon de Herra
zo, ll quien le es constante su obliga-

. r.ion y parentesco. Testigos D. José · 
Victoriano Argüello, y José Miliam. 
Y para que conste lo firmé con el cita
do SPfior Cura.-.Bachiller Ochoa.- , 
Bachiller Tiburcio Antonio Esquiroz." 

Concuerda con su original á que me 
refiero: fueron testigos á ve!la sacar, 
corregir y comparar D. Ignacio Domen
zain y D. Manuel Domenzain de esta 
vecindad. Dolores Hidalgo Diciembre 
trece de mil ochocientos cincuenta y 
uno.-Hesiquio Degollado. 

El Presbttero lo!é Marta Gonzalez, 
Cu,ra y ]Uf.Z Ecle.~iástico sustituto de 
uta ciudad y su Partirlo. · 

Certifico: que en uno de los.libros del 

• 
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archi vo de este Curato, en que se aseo. 
taro~ partidas dt, uautit,mos, y comenzf 
á qurnce de Abril de mil seteeientot 
setenta y cinco, á fojas 109 se halla en. 
tre otras, u na cu yo tenor á la letra ea 
el siguiente: · 

'' J~n el año del Seflor de mil 111ete
ci~ntos setenta y cuatro á seis de Ene
ro, Yo el Reverendo Padre D. Ramon 
de Arjona, Presbttero del Oratorio de 
Señor San Felipe Neri, con licencia 
del P~rroco, bauticé puse oleo y crisma 
á un rnfante 88pañol, que nacit, á tres 
de dicho mes, y le puse por nombre 
Juan José Márcos Gaspat Antonio, hi• 
jo legítimo de D. Domingo de Aldama 

· y Doña Maria Franci:sca Goozalez Ri
va de Neira: fueron padrinos el Señor 
General y Capitan D. Gaspar de Ola. 
varrieta y Doña Antonia Picazo, á quien 
dije 11u obligacion y cognacion: y para 
que conste lo firmé con el Sefior Cura. 
-Juan Manuel de Villegas.-Padre 
Ramon Arjona." . 
· Concuerda con su original é. que me 
refiero! siendo t_estig_os á verla r111car y 
corregir D. Luis Ja1mes y D. Vicente 
Lopez de esta vecindad y mayorPs de 
edad. San Miguel de Allende. ERe• 
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ro cuatro de mil ochocientos cincuenta 
y dos.-José l,larta Gonzalez. 

El Doctor Maximiano Moneada, Cura 
y Juez Elesiástico interino de la ci1'• 
dad de San Miguel de Allende y su 

· Partido. · 

Certifico: que en uno de lo!! libres del 
archivo de este curato en que se asen
t~r~n parti_das de bautismos y dió prin
c1p10 á qu10ce de Abril de mil setecien
tos tiesenta y cinco, á fojas cuarenta y 
cuatro vuelta 1e halla una cuyo tenor á 
.la letra es el siauiente· . " . 

•'En el año del señor de mil setecien-
ºtos sesenta y nueve en veinticinco 
"dias del mes de Enero. Yo el Reve
"r~do_ Padre Fray Santiago Cisneros 
11licentia Parochi bautice solemnemen
''te, puse oleo y crisma á un infante de 
•'cuatro dias de nacido, á quien puse 
"por nombre Ignacio José de Jesus Pe. 
::dr_o Regalad~, hijo legttimo de D. Do-

m10go N arc1110 de Allende y de Doña 
"Mlnia Anna Unzaga, ambos espafioles 
"de esta villa: fueron sus padrinos D. 
::Manuel ~enchaca y D(iña Ign~cia 

Peredo, qU1enes saben so oljligacton y 
~ 
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''cognacion; y lo firmé con el Seflo 
"Üura.-Juan Manuel de V1llegas.-
11Fray Santiago Cisneros." 

Concuerda con su original á que me 
fiero· siendo testigos á verla sacar, con. 
frontar y corregir, D. Luis Jaimes y 
D. Vicente Lopez, ambos mayor~s de 
edad y 

0

de esta vecindad. ~an M1gu~l 
de Allende, Diciembre siete de mil 
or.hocientos cincuenta y uno. -Doctor 
Maximiano Moneada. 1 

Miguel Gregario Antonio Igna;o Hi-
dalgo y Costilla. • 

Yo el Ciudadano Teodoro Degollado 
· Teniente encargado del curato y juzga

do Eclesiástico de este Pueblo de Péo• 
jamo y su partido, con asistencia del 
presente Notario n~mbrado, doy fé q~e 
en un libro de bautismo de esta Igles1a, 
forrado én pergamino, que registré; en 
el año de mil setecientos cincuenta y 
trr.s, fojas diez y nueve vuelta.se. haya 
una partida que es del tenor s1gu1ente. 

"En la capilla de C~itze~ de los Na • 
ranjos, á los diez y ~ets dtas de M~yo 
de mil setecientos crncuenta y tres: el 
Br. D. Agu11tin Zalazar, Teniente de 

i • 
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Cora, solemnemente bautizó, puso oleo 
y crisma,)' por nombre "Miguel Gre
gorio Antonio Ignacio" á un infante 
de ocho días, hijo de D. Cristóbal Hi
dalgo y Costilla y de D~ Ana Marta de 
Gallaga, espafioles cónyuges, vecinos 
dtJ Corralejo: fueron padrinos D. Fran. 
cisco y D~ Marta de Cisneros, á quienes 
se amone!tó el parentesco y obligacion, 
y lo firmo con el actual Cura Bernardo 
de Alcocér." 

Concuerda con la original de dicho 
libro á qué me remito, vá cierta, fiel y 
verdadera, corregida, y con~ertada, y 

.¡u~a que c?nste d?nde convenga lasa
que hoy diez y siete de Enero de mil 
ochocientos veinte y cinco.-Teodoro 
Degol/ado.-Felipe de Jesus -Visneros.
Notario nombrado." 

ESPOSICION DIRIGIDA DESDE ZACATECAS 
POR D. foNACIO RAYON y D. JOSE l\lA
RIA LICEAGA AL GENERAL CALLEJA, 
MANIFESTANDO EL IIIOTIVO DE LA IN

SURRECCION Y PROPONIENDO LOS ME
DIOS DE TERMINARLA, 

El 16 del pasado Marzo, mo'mento1 
!nte1 de partir los Sres. Hidalgo y A-

. . 
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bl
. d d' .. • ose pu• !lende para Tierradentro, celebraron Que siendo notorio y habiénd 

junta general con objeto de d~Mrminar '.°~ 0 
por 1spos1c10n del gobierno la 

g

efes y comandantes de la division y prmon que traidoramente se · ' 
1 d 

ejecutó en 

P

arte del cJ· órcito operante destinado en ª persona e nuestros reyes d 1 

Y su mas-

, Tierrafoera, en la que fuimos electos I a, no tuvo embarazo la Península de 
\os.que suscribimos, con uniformidad Espa_ña, á pesar de los consejos b' de votos. nos, mtendencias Y. demas le 11-' go ,er-tor·d d d · · g unas au-

Entre las resoluciones que hemos to- b
1 ª 88

• e rnstalar una junta central 
,mado, como conducentes al feliz écsito gu ernativa, ni tampoco la t · 

1 · • d uvieron as 

ele la justa causa que defendemo~, y en ~rovmcias e ella para celebra 1 
,s,,qoi• dolo j,.,;,;,, """' ,q,idod, '"'''"' Q" • "'' p,oo ' " P"' los papeles público•' á cu noos_ refieren 
y comun utilidad de la patria, ha sido . . . , y eJemplo y 
la primera man1fe5tar sencillamente el con noticia cierta de que la E ' 

da y spaña to. 

objeto de nuestra solicitud, causas que ' por partes se ha ido vilmente 
\, prnm• ,io< •• y n,ilidodos ,,,q"' 1,do '""'' • ol domi, i• d, Bo,, •• · 
h• bi "' <o do A méd" d • bo «ha\•~ pro mi"'"· d • loo d m, b,. ~•"¡• '"' 
'"" , 1 ú lli m• ,¡¡., lo, •, "' q"' ,.,;,. ;"' Y P'"''""'''" d • 1, "o"',.,: .. -
,;, do "' gl" ,,., ,m p '"' · • P"d "' A m ;,;., i," "' .,; . "" 

p., P'''''" .,,.,;.,,i, """'"" "''"'º 6 Í"'" ""''"' b . '" •• 
q" ,,.,1, 1• P"bl• y P"'°"" io• "'pioioo, '"""°"'' ' 'l' "Y" 
'""""'• ,;,. m,ohos ,., mili'" ., ''""'"""'"Y .,,,,::::'~-

1

'';'

1

'' 
"'""' b,odm• ,m,ri"'"• ""°'" P'••••""' """ ¡,. '""b •~' p m,, 
do d• ""' "'"''''" """'•'"'"' • '" m,y ,modo ,1 s, D F • ''"º holl'" ,mbm"d" P'" "P""' o\ si• • '""P"'' o\ .,,,;_ . d "~"'' Vil; 

t m ªdo t do Y razones Porque debe t

bajo el pretesto de_ consyo11·deasoc1·oªcniond, que 
e a p a . ivos présta . . ' ona

sostenerse. En cuya virtud deberá V. ble ' mos patr1ót1cos y otros em
S. estar en la inteligencia, que la em• el rm_as, se ea

t
aban verificando en todo 

presa queda circunscrita bajo estas seu• ent:'n,o, Y 
10 

hbertll, por último de la 
cillas proposiciones. ega, que segun alguna fund~da opi• 

• 
• 
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nion pstaba ya tratada y al veriti~ 
por ~tguuos europeos miserabl_emed 
fat-cinados de la .astuta sagacidad di 
Bon aparte. 

La notoria utilidad de este congr 
nos escusa de esponerle: su tr_asce11d .. 
cia á todo habitante de Aménca, PS 

cialmente al europeo, como de mayo 
facultades, á n_adie ~e le oculta: el q11 
se reilista su e1ecuc100 _no depend~ 
otra cosa ciertamente, sino ue la anti 
posesion en que el e1Jropeo se halla 
obtener toda clase de empleos, de \a q 
es muy sensible desprenderse con 
mayores sacrificios. El fermento. 
umversal: \a nacion está comprome\ 
los estragos han sido much~s, Y se 
paran muchos i:r,as: \os g~bie_rnos en 
les circunstancias deben rnd1~pensa_ 
mente tomar el partido mas obvt_ 
acomodado á la tranpuilidad del re1 
nuestras proposic~ones nos parec~n 
mas sensatas, justas y convemen 
Tenemos noticia de ha\W' lll'gado. 
S11\tillo papeles de\ gobierno, pero 
noramos su contenido, _porque fuá 
misteno que se reveló á poco~. 
pechamos qne fránqflearan alg_una P 
ta á la psc1ficaeion del eoonnente; 

• 
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hemos smipendido todo procedimiento 
11~bre las personas ele los euro¡,emi. ha
b1end~ d1•1ado en el .Saltillo á los que 
ec_s1_st1an, rnclu~o al Sr. Cordero, y re
m1t1endo _á V. S. los que se encon·traron 
e~ esta ctudad, _para que en su compa
ñia estén \cubierto tle los insultos de 
la t~opa, entre tanto se acuerda lo con
veniente. 

Quisiéramos, á la verdad, sin que se 
e~ueoda que lo hacemos por pusilami
n1dad, que V. S. tuviera la bondad de 
e11po_ner con fran~uezll lo que hay en el 
particular, en la rntehgencia de que nos 
hallamos á la c_abeza del primer cuerpo 
de tropas ame:1canas y victorio~as, y 
de qoe garantimos la conducta de los 
demas ~obre la observancia de nuestras 
res~luc1ones en la consolidacion de un 
goh1~rno permanente, justo y equitativo. 

Dios &~. Cuartel general en Zaca
teeas, Abril ~2 d? _1811.-Lic. Ignacio 
Rayon.-Jose Maria Liceaga. 

DocUMENTOS RELATIVOS A LAS CAMPA· 
~AS DE MORELOS EN EL SUR. 

N6m .. 1:-Xombromiento de comisionado~ para Pl 

l
reoonoc1m_1e!1to d~ la~ 4'Cl'istencia1 do la1 rflntaa rea
" 1 adm1n11trae1on de ~sta■ • 
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DOfi JOSE .MARIA MOR~LOS, ge

neral de los ej ércitos americanos para 
la conquista y nuevo gob1er7!0 de las 
provincias del Sur, con autoridad bas, 
tante, q-c. 
Por el presente comisiono en toda for. 

ma á las personas de (Aquí los nombra 
de los comisionados) para que pasen á los 
pueblos y lugares conquistados e~ las 
tierras calientes y costas del Sur, a re
conocer las ecsistencias de los estancos, 
alcabalas, como tambien las de bulas y 
nuevo indulto de carne, tomando cuen• 
ta de ellos á las personas que los mane
jan, sus fiadores, &c., y demas que \la, 
man rentas reales, y que por lo mismo 
entraban en cajas reales, comprend1en• 
do las de comunidad producidas de 
renta de los pueblos, recogidas hasta 
esta fecha en algun juzgado, caJa 6_ par
ticular: todas las que recogerán d1ch01 
comisionados para so~orro de las tropu 
de mi mando, -(á cuyo centro deberán 
recurrir los su lJalter'nos) trayendo por 
cuenta individual y separada, de todos 
v cada un lugar, y en especial las de 
bulas de nuevo indulto de carne, pall 
darles los piadosos destinos para qGI 
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los concedieron los Sumos Pontífices· 
siendo este uno de los ~e paro& que tene'. 
mos que hacer en el Gobierno de Es
paña, pues ya no se le dab11n á estas 
limosnas su debido destino, sino en Jo 
aparente'. atrnpando el dinero sagrado y 
comun_ sm d1ferenc1a, para los maldito¡¡ 
des1gn1~s de los arbitnstas gubernati
vos. Y en cuanto á las tierras de los 
pueblos, harán ~aber dichos comisiona
d_os á los naturales, y á los jueces y jus
ticias que recaudan sus rentas, que de
ben entregarles .. las correspondientes 
que deben ecs1st1r h3sta la publicaeion 
de este decreto, y hechos los enteros 
entregarán las justicias las tierras á lo~ 
pueblos para su cultivo, sin que pue
dan arrendar~e, pues su goce ha de ser 
de los naturales en los respectivos pue
blos. T_odo lo cual cooclui/io, dejarán 
los. com1s1onados los correspondientes 
rec1~os, firmado de uno ó de ambos. 

1: para que haga la fé necesaria lo 
firmé con mi infrascrito secretari~ en 
esta cabecera. 

T_ecpan, á los 18 dias del mes de 
Abril de 1811.-Despacharla. 

Ndm. 2.-Frngmento, de una instrnc;ion fecha 
8 


